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Valledupar, Marzo Veinticinco (25) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, la cual se resalta se torna 

contraria a la realidad procesal que milita en el expediente, aténgase Secretaría a 

lo resuelto por el Despacho en auto datado 25 de Marzo de 2022, proveído en el 

cual, se decidió que en aras de salvaguardar los derechos de contradicción y 

defensa de la demandada, se ordenó remitir por Secretaría, el traslado implorado, 

señalando que el término de que trata el numeral segundo de la parte resolutiva del 

auto de data 03 de Noviembre de 2021, empezará a contar a partir del día siguiente 

del envío de la aludida documentación. En consecuencia de lo anterior, proceda 

Secretaría a materializar la mentada orden. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ 
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